
 VERBAL SUMARIO  

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 
2018 - 433 

A. I.  
 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que obran solicitudes. Sírvase 
proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 22 de abril de 2022. 
 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintisiete de Abril de Dos Mil Veintidós 

 
Consultada la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de esta ciudad, se observa 
el título judicial No. 460010001693268 por la suma de $153.594, consignado el pasado 13 

de abril. 
 
Es así que mediante providencia de fecha 24 de febrero del presente año, este Despacho 

Judicial actualizó la cuota alimentaria acordada por las señoras JULIA SANDOVAL y JULIA 
HELENA FRANCO SANDOVAL mediante Conciliación No.  028 del 24 de abril de 2019, 
dentro del presente proceso de ALIMENTOS Rad. 2018-433.  

 
Por lo tanto, la cuota alimentaria para el año 2022, quedó establecida en la suma de 
$169.061, teniendo en cuenta el aumento del 10.07% del SMLMV fijado por el Gobierno 

Nacional para el año en mención. 
 
Cabe mencionar que, en el auto en mención, se ordenó expedir la ORDEN DE PAGO 

PERMANENTE en el presente asunto, en aras de que la señora JULIA SANDOVAL no tenga 
que solicitar autorización para el cobro de los títulos judiciales. 
 

No obstante, se aprecia que el depósito descrito en párrafos precedentes carece del 
nombre de la persona beneficiaria a reclamar éste, es decir, la señora JULIA SANDOVAL. 
 
En consecuencia, se ordena la entrega del título judicial No. 460010001693268 por la 

suma de $153.594 a la señora JULIA SANDOVAL. 
 

NOTIFIQUESE 
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